
22589._-_._-_._.__._---=~B. O. del E.-Niím. 280 22 noviemore 1973
;:..:.....::.:....::=..::::-.:.:..::;=..:=------~

RESOLUCION del Tribunal constituido para Juzgar
los eferciciosde oposición libre convocada por
Orden de 11 de mayo de 1973, para cubrir la plaza
no escalafonada de Arquitecto del Ministerio de
Comercio por la qUe se fijan fechas de sorteo y
comienzo del primer ejercicio.

De conformidad con la norma novena del apartado 5. 0 de
la Orden de 11 de mayo de 1973 por la que se convocó oposi
ción libre para cubrir la plaza no escalafonada de Arquitecto
del Ministerio de Comercio, se comunica que el sorteo para
detenninar el orden de actuación de los seJ10res aspirantes

MINISTERIO DE COMERCIO se celebrará en acto publico el dja 17 de diciembre de 19TJ, a
las diez horas. en la Sala de Juntas que el Ministerio de
Comm'co tiene .en la calle de Serrano, número 37, planta quinta,
de esta capital, y que el primer ejerCicio se celebrará, a las
dieciseis treint.a horas del día B de enero de 1974, en la expre
sada Sala de Juntas de Serrano, numero 37, planta quinta. y
locales contiguas que se habiliten a tales efectos.

L08 anuncios corrospondientes a los ejercicios restantes, de
conformidad con lo establecido en la citada Orden de 11 de
mayo de 1978, se publicarán, con una antelación, por lo menos,
de veinticuatro horas, en el tablón de anuncios del Ministerio
de Comercio dE' la planta quinta de S€rrano número 37.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de novi8mbre de 197:1. --El Presidente del Tribu

nal P. O.. Juan Basabl~ y Manso de ZÚ¡"liga.

III. Otras disposiciones

1. PREMIOS

ORDEN de 20 de noviembre de 1973 por la que se
dictan normas para 'la tramitación y adjudicaciün
de los Premios «Virgen elel Carmen~> correspoll
diente al año 1974.

Excmo. Sr.: En virtud d-e la propuesta elevada al efecto
por el Patronato de Premios ..Virgen del Carmen,., y apro
bada por esta. Presidencia del Gobierno, se abre convocatoria
para premiar las actividades divulgadoras de cará.cter social,
artístico, literario, investigador o deportivo que se relacionen
con el mar y sus problemas, y sirvan para fomentar la afición
maritima entre los españoles.

Dicha convocatoria se ordena en la forma qUe a continua
ción se expresa:

1-1. Premio p~ra libros.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de
esta Presidencia del Gobierno de fecha 7 de d.i.ciembre de 1971,
el premio de libros de 1974 será para un: libro de poesías y el
del año 1975 para una novela. o libro de carácter históríco o
cientifico dedicado a la marina.

El premio de libros para 1974 será de 100.000 !cien m:W
pesetas y se concederá al autor español que presente el me
jor libro de poemas inéditos con una extensión d8 500 a 1.000
versos de temas marítimos.

12. De ~riodismo.

1.2.1. Premio de 50<000 (cincuenta mm pesptas para -:1 hulor
español que presente el mejor artículo o conjunto de ,lrli<;u)os
o reportajes sobre temas maritimos,

1.2.2.' Medalla de Honor al.diario o revista no especializa
da que haya efectuado la mejor y más contintw.da Jahoj' in
formatiVa sobre temasmaritímos.

1~. De radio.

1.3.1. Premio de SOJ>OO Jcincuenta mil} peseta::o al autor e'O
pañol que presente el mejor programa o conjunto de progra
mas emitidos sobre asuntos marítimos que hayan sido radia
dos por emisoras nacionales.

1.3.2. Medalla de Honor a la emisora o cadena dF,' emiso
ras que haya efectuado la mejor serie de emisio(1t~s sobre
temas marítimos.

1.4. D~ t~levisión.

Premio de 50.000 (cincuenta mill pesetas al m.Jt.or espailDl
de! mejor programa o conjunto de programa,,; sobrü temas
marítimos qUe hayan sido difundidos por Televisión Espat'ioJa

1.5. De musica: 1974.

Premio de 100.000 {cien mill pesetas para el autor 2sprúiol
de la mejor canelón coral a cuatro voces sobre lemas man
neros.

La calidad y belleza del poema puntuar.án en e~te concur
so con la misma importancia que la músíca.

La canción (en consecu'3ncía, la letra) podrá tene)' un son
tido amplío de temá.tíca universal o de carácter nacional, apo
yada en el estilo de cualquiera de los cancioneros de nuestro
!]toral. La foona puede ser (sjemore en relación ton la let.ra)
el referido estilo popular o en ~ forma de plEgaria u oLras
encuadradas en estUos similares.

2. PREMIOS ESPECIALES

Los premios especiales previstos en la presentt convoca
toria son los siguientes:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
~ l. Premio "Comi';;(lri.a Gen.erol de 'lbastecirnientos y Direc

cíon General de PeSCQ~'

De 100.000 (cien miJ) peseta.s boj auLor espurrol del mejor tra
bHjO sobre ~ComerciaJización de ia pescu maritima,..

2.2. Premio ·,Federación Esparlo1a S'indical de Armadores de
Buques de Pesca».

Premio de 50,000 (cincuenta mi!} pesetas para. el mejor tra.
bajo sobre "Estudios económicos. relacionados con la ren.ta~

bilidad de los buques pesqueros de arrastre y también ..Es
tudio de marketing.. que perfeccione con circuitos españoles
del comercio del pescado.

2.:1. Premio ~Marina Mercante~. donado por los ".1.seguradores
de Transporte l\laritimos~ del Sindicato Nacional del Se~

guro.

Premio de 7:3.000 (bctenta y cinco miIJ pesetas al autor o
aulores del mejor estudio sobre ... Seguridad marítima o pre
vención de perdidas de buques o de mercancías en el trans
porte marítimo y en el tráfico portuaTio~.

2.4. Premio "Oficina Central Maritima...

Primer premio de 50.000 (cincuenta miJl pesetas y segundo
premio de 25.000 (veinticinco míIJ pesntas para el autor o auto
res de los mejores trabajos scbre ¡;l kma «Política naval y fi
nanciación~

:1. 5. Premiü de poesiu .A/n)iranie Lo/w-z de l\:fendoUI» , don:1do
por «AUorias pan. la Poesia·

Se concedcl'G. Uf! ¡Jn,mín de :¡UOO!) ICll1(,uenta mil) pesetas
81 m~~IO¡· pocma qLH¡ 0X'i.\I'<e 18, vocación marinera de la;;; tierras
v los hombres de Espc¡iü'l
- Los poemas tendnl.ll una c.tension de 100 a 200 versos,
siendo de libel; ad dol pO:;lh l;t eloccio;'l de met.ro, forma y
nma

Los IrabaJo,; i.ncdlio". nlr:ni!lDgl'af'íc:dos a d{).s espacios se·
rún c'Dviac!os pet' I:ripi;n,dc ;ti :{egistro CCf!¡;ral de fa J>r<~

sldencia del Gobierno
Los poemas se remitii"i:n por l:': pn¡(:edimi('-nto de plica, alH

par'ándose el nom l,1re.\ sunus de ¡os aul:or('s en un sobre o'
rr~trl.,., 'Ot~l'ialado con li'I~Ht Qlk SP repeljcit en la cabe;',l
ele: los trabajos en\)

26 Prem,io duventud Ahrrner<:. (}c¡i"iado pUi" /u «Comp(u;'ia
T rasmedi.te l' (,in ea •.

Consistirá f:n la (onc.'si6n do Plbdjt'S para un viaie man
¡ il1l0 redondo a Cunurias. () vicev~rsa, :;i 5f:' tral<n:.e de una e';
cuela ~Hllada en las i.slas Canarias. para los tres alumnos
espa¡1oles de EnSf~ÜQil¿,a General Ba,slea o Bachillerato, de
edad comprendidn entro los diez y los dieciséis anos, y que
presenten las mejores H'spue,stas sobre lo que representa para
EspaflH la :t\1arina en ,:'.1:> cuUr(lvú¡'sion€s: militar, mercuntE'.
pesquera y deportiva

El trabajo, que tendra un ,lilnill1U de 15 folios a dos esp·,(
c;o" y a una sola can-t. :~e envi<:¡ra acmnpafi.ado por una certiJi
catión del Dil'ecior del Cenll"O.

Los alumnus premiados irán acompahados en el viaje por
cuenta también de la ,Compaflm Tmsn1Pditerránea~. de] PíO

r(~sor o persona que df':~igne el DJn~ctor del C?i1tro.

3. NOi"\i'." PAnA LA .~D.J¡)lJjL\UUI'; DE LOS PP,E;,UOS

Ut~; nocrn.as [EU'ii la HLudj{';lcion d:' los pn;mios scr<lll L'
~;¡g-qii'; 1:('5:

;:,1. Las per.'ionas qli'.~ (l[",cen (:(HI{ l[,"S¡H' deben\n soJici1Hr!n
('11 instancia tripUcac1a dirigida >l.l exc:>'!Bntisltno seilor Presi
de¡it.~ dd Patronato de loc; Pn'ntlOS .,Virgen del Carmen~, dE'
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CAMAza

Excmo. Sr. Presidente del Patrona!:o para la i\djudicación de
los Premios ..Virgen del Carmen"

ORDEN de .12 de noviembre de 1973 por la que se
declaran de utilidad pública 18.009 hectáreas,
2 áreas y 1 centiárea de terrenos para ampliación
del Campo de Maniobras de San Gregorio (Zara·
goza).

.A los e!e~tos pertinentes se hace publico qUE) en el Con
seJo de -MmIstros celebrado el día 14 de septiembre de 1973
se acordó declarar de·utilidad pública la adquisición por el Es
t~?O y urgente ocupación de lB.009 hectáreas, 2 áreas y 1 cen
harea de terrenos correspondientes a ·los términos munidpales.
polígonos, número de parcelas y propietarios siguientes,

TÉRMINO MUNfCTPAL DE VrLLANUEVA HE G ..\LI.EGO

Polígono 1

Parcela 1: 20 áreas y 50 centiáreas; propiedad dé' doila Es·
tefania y doña Leonor Salas Ruiz.

.Parcela 2: 94 hectáreas, 84 areas y Sl CBn t.iáre2S de era,
pajar, monte bajo, aljibe, lavadero, cCI'eal, almendros, erbl,
pinar, .leñas, ruinas; propiedad de doña Estefanía y doiJa Leo
nor Salas Rulz.

Parcela 3: 87 áreas y 50 centiareas de terren-o cereal ter
cera; propiedad de doña Benilde Naral BernaL

Parcela 5: 3 hectáreas, Be áreas y 7.5 centiáriJas de t.erreno
cereal y monte bajo; propiedad de don Isidoro Cortés Bar
llonga.

pendiente de esta Presidencia del Gobierno, acompañada de
tres ejemplares de los trabajos que presente.

Las <instancias y lós trabajos deberán tener entrada en el
Registro General de esta Presidencia del Gobierno en el pe
riodo de tiempo comprendido entre el 20 y 31 de mayo de 1974.

3.2. Las instancias. en las que se solicite premio, y la uo
evmeatacián correspondiente que no pu¿dan ser entregadas
I'H mano en el Registro General de esta Presidencia del Go
bierno, deberán enviarse por correo certificado, teniendo va
iidez, a efectos del plazo de admisión, la fecha de la estam
pi¡{a de la oficina de Correos expedidora.

3.a. S610 se admitirán los trabajos en Jos que conste expre
:-;a mención del pre.\TIio a que opten.

.3.4. Los trabajos comprendidos en los puntos ,1.2, 1.3 Y 1.4,
deberán haber sido publicados. o en su caso difundidos, en
el período de tiempo comprendido entre el 15 de mayo de
1973 al 31 de mayo de 1974, dentro de cuyo plazo se habrán
hecho públicos los trabajos en que se base la sOlicitud de re
compensa.

Es preceptivo, en aquellos trabajos que lo precisen. figure
la fecha de su difusión, subsanándola, en los que no apare
ciese, mediante certificado librado por el Ditector o Secreta·
rio del medio de difusión empleado.

En caso de trabajos firmados con seudónimo. la identifica
ción del mismo exigira declaración jurada por su autor, que
acompañará a la instancia.

3.5. En igualdad de condiciones, la buena presentación de
los trabajos será tenida en Cuenta como razón de preferencia:
la documentación presentada en forma desordenada podra ser
rechazada. por el Patronato.

3,6. El Patronato podrá pedir a los aspirantes a premio
cuantas aclaraciones, adiciones e informaciones conside"re ne
cesarios.

3.7. La relación de los premios adj udicados se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado", con anterioridad al 16 de
¡ uJio, anunciándose oportunamente el lugar, día y hora en
que habrá de tener efecto el reparto de premios.

3.8. El Patronato podrá declarar desierto cualquiera de los
premios enunciados, y en tal caso podrá aplicar los fundos
de los que resulten desiertos aumentandoIa dotación de los
existentes o reservándolo en su caso para aumentar los del
afio próximo.

3.9. El fallo del Patronato sera inapelable.
3.10. Salvo casos excepcionales. no se devolverán los tra

baíos presentados ni Se mantendrá correspondencia en torno
a ellos.

3.11. En relación con el.premio de música, la composición
puede ser presentada al concurso en versión de canto y pin
no, con letra inserta, además de dos coplas mdependlentes
del poema. Una vez determinado el premio y notificado al
autor o autores, el compositor ha de entregar tres versiones
de la canción premiada:

al Voces blancas. bl Voces viriles. el Voces mixtas. Con-
dición indispensable para la perfección del referido premio.

Lo que digo a V. E. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2Q de noviembre de 1973

Parcela 6: 18 áreas y 80 centiáreas de terreno monte bajo;
propiedad de doña Estefania y doña Leonor Salas Ruiz.

Parcela 7: 3 hectáreas, 67 areas y 47 centiáreas de terreno
cereal y almendros; propiedad de don Julio Porta BernaL

· Parcela 8~ 1 hectárea y 40 áreas de terreno cereal; pro
pledad de doña Benilde Nadal BernaL

Parcela 9· 2 hectáreas, 2 áreas y 50 centiáreas de terreno
cereal; propiedad de dofta BenUde Nadal Berna!.

Parcela lO: 1 hectarea, 82 áreas y 50 c-entíareas de l.erre~
nos de cereal, leñas, caseta; propiedad de doña Benilde Nadal
Bernal.

Parcela 11: 70 áreas de terreno cereal; propiedad de doña
Estellania y doña Leonor Sala Ruiz,

· Parcela 12: 1 hectarea y lO áreas de terreno de cereal; pfo
predad de don José Darto Quera!.

Parcela 13: 3 hectáreas y 95 areas de terreno de cerea]:
propiedad de doña Benilde Nadal Bernal.

Parcela 14: . .5S areas de terreno cereal de tercera; propiednd
de don An tomo Nava Liarla.

Parcela 15: 23 hectareas, 2:.1 áreas y 25 centiáreas de terre
no leñas y cereal; - propiedad de doña ·l.eonor v doi1a E3tefunia
Sala Ruiz, .

Poligono 23

Parcela 1: 2: hectáreas, 26 áreas y 25 centiürcas de telTeno
cereal tercera: propiedad de don José Sarla Sarta.

· Parcela 2: 47 areas y 50 centiareas de telT2no cereaL pro
pIedad de la señora viuda de Urzaiz.

Parcela 3: 27 hectáreas, 96 áreas y 25 centiáreas de eríal y
cereal; propiedad de la señora viuda de Urzaiz.

Parcela '1: 32 áreas y 40 centiáreas de terreno de rl"in!;
propiedad de la señora viuda de Urzaiz Cavero.

Parc-ela 5: ::1 áreas y 37 centiareas de terreno de eria!; pro
piedad del Municipio.

Parcela 6; 73 hectáreas y 30 areas de j,prrcno de erial, ba1sa,
cereal; propiedad del Municipio.

Parcela 7: 1 hectárea y 10 áreas de c,~.~real: propiedad de don
Angel FelTiz Sanz.

Parcela 8: ;{ areas y 61 cen(íón:Hs de t.erreno de cornll;
propiedad de don Antonio Besens Tralkro.

Parcela 9: 1 área y 76 centi~¡reHS do t.~rreno de corral; pro
pkrl.ad de don Julián García Moreno.

Pnrcela 10: 114 hectáreas, l'i án~a,-; y 2 centiáreHs de lflrreno
de erial, cereal y olivar; propiedad de! Municipio.

Parcela 11: 98 áreas de terreno de caseta; pcopiedad de
don Santiago Baudin Gracia.

Parcela 12: 30 áreas de terreno do cereal; propiedad de
don Miguel Dieste Oñate y Máximo BaIfagón G imeno.

Parcela 13: 31 áreas y 25 centiáreas de t'Jrreno de cereal t.Bl'
cera; propiedad de don Miguel Diesle OñaLe y don Máximo
Ba.lfagón Gimeno.

.Parcela 14: 6 áreas y 50 centíárreas de terreno de cereal
y caseta; propiedad de don Miguel Dieste Oñate y don Máximo
Balfagón e ¡meno.

Parcela 15: 20 areas de terreno de erial; propiedad del Mu
nicipio.

Parcela 16: 1 hectárea, 4B áreas y í5 centiáreas de telTena
de cereaL propiedad de don Migue'l Dieste Di'íate y Máximo
Balfagón Gimeno.

Parcela :7: 2 hectáreas, 53 áreas y 7S centüireas de terreno de
erial y cereal cuarta; propiedad del Municipio.

Parcela 18: 43 hect.áreas, 84 areas v 6 centiáreas do terreno
de cereal y erial; propiedad del Municipio.

Parcela 19: 2 hectareas v 55 áreas de ten'cno de cereal;
propiedad de don Miguel Dieste Oi1ate

Parcela 20: 95 áreas y 41 centiáreas de terreno de coreal;
propiedad de don Manuel Irache Sánchez.

Parcela 22: 16 hectáreas y 80 áreas de terreno de cereal y
erial; propiedad del Municipio.

Parcela 23: 47 áreas y 50 cen liáreas de terreno de cercal;
propiedad del Municipio,

P2.rcela 24: 97 áreas y 50 centián~"s de terreno de cereal:
prop~odad del MuniCipio.

PE-.rc01a 26: 37 hectáreas, 8,') áreas y 2:; centiáreas de lerreno
de erial :r cereal; propiodad del Municipio.

Parcela 27; 40 áreas de terreno de cereal; propiedad de don
FrancIsco Paris Orcal.

PB.rc8Ja 28· 16 árBas de lern~no di, cel"io-aJ; p}"()pi.;düd rlc don
Fnmcísco PHrÍs Orcal.

Parcela 29: SO áreas de tern'no cereal, propiedad de don
Miguel Di12ste Oñate y Máximo Balfagón Gimeno.

ParceJa :lO: 87 áreas y 50 centiárPRS de terreno de cereal:
propiedad do don Miguel Paris Orca].

Parcele. 31: 16 áreas y 80 centiáreas de terreno de cereal
tercera; propiedad de don Miguel Paris Orca!.

Parcela :r?'~ 2 hectareas y 60 áreas de terreno de cCl'eal: pro·
piedad de don Francisco Paris OrcaL

Parcela :13: 97 áreas y 50 centiá¡"CflS de h>ITeno do cerB~}l
de tercera; propiedad de don Miguel Dicste Oñat,,1 y aun M:,!-¡;j
TIlO Balfagón Cimeno.

Parcela 34· 1 hectárea. 22 áreas y ~jO cenliúrcns de LCl'r¡;!1O do
c,~rw;lj; pro:Dh'lCIad del Municipio.

Parcela 35; 2: hectáreas y 15 árens de terreno cel"i.'Hl: pro·
piedad 00 don Miguel Dieste Oúate y don 1vfáximo Balfagón.
Gimeno.

DEL EJERCITOMINISTERIO


